PIDE BÚSQUEDA . SOLICITA SE INVESTIGUE. PARTICULAR DAMNIFICADO

Excma Cámara:




ANA LUCIONI, por mi propio derecho, constituyendo domicilio a los efectos de esta presentación en   Esmeralda  1376, piso 4 – Estudio Sánchez Herrera & Asociados – con el patrocinio legal del Dr. Edgardo Frola – T. 23 F. 58 -  a V.S. me presento y digo:




I.- MOTIVO DE MI PRESENTACIÓN. Que soy hija del Teniente Primero del Ejército Argentino Oscar Abel Lucioni, quien fuera asesinado el 21 de octubre de 1976  en un ataque cometido por un grupo terrorista.  En el  carácter señalado comparezco ante V.E. a los fines de solicitar se ordene buscar y  desarchivar – en el caso de ser hallada – la causa N.N. que en su momento se llevaba por la Justicia Federal,  y que no pude por mi parte, y como particular, determinar su real ubicación, habiendo agotado los medios a mi alcance para ello - hecho lo cual  se  remita dicha causa al Juzgado Federal de Primera Instancia que corresponda  para que prosiga con el trámite de la misma.




II.- LOS ANTECEDENTES.  Oscar Abel Lucioni fue  atacado el día 21 de octubre de 1976, a la hora 07.20 en la esquina de las calles Zapiola y  Mendoza,  de esta ciudad de Buenos Aires. En ese día y hora, en momentos en que mi padre caminaba a abrir su automóvil, estacionado sobre la calle Mendoza, para dirigirse a su trabajo, es agredido por detrás por cinco individuos, los que disparan sus armas al unísono impactándolo con nueve proyectiles, todos con entrada por la espalda. El Teniente Primero Lucioni es auxiliado por transeúntes y trasladado al Hospital Pirovano, que por la gravedad de las heridas y su estado militar lo deriva al Hospital Militar, donde agoniza por casi nueve días, falleciendo el 30 de octubre.  Los atacantes fueron en realidad seis ( uno obraba de campana y aparentemente no disparó)y la organización terrorista Montoneros se adjudicó el hecho, uno de los tantos asesinatos que en esa época cometió.  En el hecho intervino la seccional correspondiente de la Policía Federal y la causa que se iniciara fue caratulada – según se me informó-  como “N.N., victima: Oscar Abel Lucioni”.




   III.- Cuando mi padre fue asesinado contaba yo con un año y medio de vida, y durante todo el resto de mi infancia y adolescencia se me enseñó a que su muerte era un desgraciado hecho mas en una sucia guerra que había tenido que soportar la Argentina en los años setenta, guerra que por suerte había sido superada y que por ende, debía ser  mi padre recordado sin  odios ni rencores.  Todo fue así hasta que se hace cargo del Poder Ejecutivo el actual gobierno, que con animo revisionista y revanchista, se lanza a perseguir a los militares de entonces, abriendo las heridas y  presentando a los terroristas – especialmente a los de la organización que se adjudicó la muerte de mi padre -  como jóvenes idealistas libres de culpa.  La memoria de mi padre es vilmente ensuciada  y quienes representan ahora a la Institución que lo albergó hasta el día de su muerte, el Ejército Argentino, carecen del coraje y la hombría de bien necesarios para poner las cosas en su lugar.  Por el contrario, por el hecho de golpear las puertas del Estado Mayor de Ejército reclamando conocer la verdad de lo ocurrido aquel  21 de octubre de 1976, se me declara “persona non grata” prohibiéndome acercarme a cualquier unidad militar.   Como V.E. comprenderá,  muy a mi pesar debí salir de aquella postura pacifista al que me tenía mi madre acostumbrada y he comenzado a golpear puertas deseosa de saber la verdad. No es mi intención perseguir la vindicta pública para los asesinos, pues se me dirá cínicamente que los hechos están prescriptos y que no se trata de un “crimen de lesa humanidad”, pero si creo que tengo todo el derecho de saber la verdad, de conocer como y porque se llevó a cabo este artero ataque, quienes son con nombre y apellido los que  mataron a mi padre y, si están aún vivos, poder mirarlos a la cara.   Solo eso pido como víctima del accionar de aquella banda de asesinos, y digo víctima ya que no sólo mi padre fue asesinado, sino que  también marcaron la vida de mi madre y de mis hermanos, así como la mía. Todos somos víctimas de aquel aberrante hecho.




 IV.- LA AVERIGUACIÓN DE LA VERDAD HISTÓRICA. Desde hace ya muchos meses se celebran en la ciudad de La Plata audiencias en el llamado Juicio de la Verdad, sumario que inició la Cámara Federal local y donde, con gran ruido mediático, se ventilaban y se ventilan – con muy poca objetividad  -  los casos de aquella guerra que afectaban a las víctimas pertenecientes a las bandas terroristas. Hoy , ante el dictado de la inconstitucionalidad de las leyes de Obediencia Debida por parte de la Justicia Federal, este juicio ha perdido su razón de ser – si bien se sigue celebrando - , pero constituye un valioso antecedente para mi pedido y mi propia búsqueda de la Verdad. Yo no necesito inventar un sumario. Existe y fue abierto en ocasión de la muerte de mi padre. Fue archivado sin afectar a persona alguna porque ninguno de los jueces de aquella época se animaban a involucrar a terroristas en las causas que tenían. El fantasma de Jorge Vicente  Quiroga, uno de los jueces que se atrevieron a juzgar a terroristas y por ello fue asesinado – también por la espalda, como mi padre- rondaba por aquellos años en Tribunales, espantando a cualquier atisbo de valentía que podía aparecer en algún Juez.  Creo que los terroristas de antaño, si bien hoy siguen muchos vivos, son ya leones herbívoros y, en gran parte, funcionarios del actual Poder Ejecutivo. Por ende, no existe hoy aquel impedimento y cualquier Juez Federal puede terminar la investigación que fuera antaño frustrada sin temer por su vida.




V.- MI CARÁCTER DE PARTICULAR  DAMNIFICADO.  No necesito argumentar mas para demostrar que soy particular damnificada por el hecho en cuestión. Por ende solicito que, reabierta que sea la causa, se me tenga como querellante, con las facultades determinada por el art. 82 del Código Procesal.




VI.- RECONSTRUCCIÓN DE LA CAUSA . Para el improbable caso  que la causa en cuestión no sea hallada, solicito se disponga su inmediata reconstrucción por el Juez Federal que V.E. designe.




Tener presente lo expuesto y proveer como se pide







SERA JUSTICIA

    Edgardo Frola

Abogado T. 23 F. 58
